
 
 

 
 
 

 
 
 
D. José Manuel Carrascosa Bernáldez, Director Gerente del Hospital Universitario José 
Germain, en ejercicio de sus competencias, y habiéndose iniciado expediente de contratación 
del SUMINISTRO DE ALIMENTOS PERECEDEROS CON DESTINO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, 122 y 
124 de la de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector público, y demás 
disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
                                                         RESUELVO  
 
PRIMERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la 
adjudicación y ejecución del contrato de Suministro de alimentos perecederos con destino 
al Hospital Universitario José Germain  dependiente del Servicio Madrileño de Salud.  
 
SEGUNDO. Igualmente se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de regir la 
licitación del procedimiento.  
 
TERCERO. Aprobar el gasto por importe de 445.473,42 euros, distribuido en las siguientes 
anualidades: 
 
Anualidad  Importe 
 
2021              0,00   
2022               408.350,64  
2023      37.122,79  
 
La aplicación presupuestaria es la siguiente: 
 
Programa  Económica  Importe 
 
312A   22105   445.473,42
 
CUARTO. Aprobar el Expediente de contratación del SUMINISTRO DE ALIMENTOS 
PERECEDEROS CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN y acordar 
la apertura de procedimento Abierto para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto 
em el artículo 131 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
                                                       

Leganés, 29 de octubre de 2021 
               EL DIRECTOR GERENTE 
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